
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2020-00388-00 

 

 

 

Se agrega al expediente el memorial de la apoderada de la 

parte demandada en el cual suministra los correos electrónicos 

de la misma, de la demandada y los testigos.  

 

A petición de la apoderada de la parte demandante, se dispone 

oficiar al instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para que informe por qué no se programó día y hora 

para la valoración a la niña C.M.V, o si ella debe comparecer a 

ambas citaciones, es decir, los días que fueron citados los padres, 

ya que la valoración psicológica es a la niña, tal y como se indicó 

en el oficio remisorio. Se informa a la apoderada que el 

expediente digitalizado se el envío nuevamente a su correo el 

pasado 16 de julio.  

 

Se anexa la comunicación enviada por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, donde solicitan al despacho 



notificarles a las partes que la cita para la señora CATALINA VELEZ 

ECHEVERRI, se reprogramo para 11 de agosto de 2021. 

Comunicación que le será enviada al correo electrónico de las 

apoderadas.  

 

Por último, se reprograma la audiencia del 16 de septiembre para 

el   VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 A.M. 

 

NOTIFIQUESE 
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